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BUENOS AIRES, j··l ABR:!:.2016. 

VIS':O el Expediente N ° SOS: 00 .... 8 939/2015 del Registro del 

ex-MTNIS?EHIC DE AGRICULTU"RA, GANADERÍA Y PESCJl., por el cual la 

Dirección de Agri cul ~ura de la SU3SECRET~.RÍA DE l'l.SUNTOS AGR..7\R ros y 

i\:..IMENTOS de la SECHET.J:>,RÍA DE ESTADO DE DESARROLLO PRODUCTIVO O.el 

MINI STE.RIO D:!: DE'.S~.P.C{O LLO PRODUCTIVO de 1 a Provir:cia de TUCUMÁ:t·: 

e:i.eva a :;onsid~rac:i.én de la SECRETARÍ11. DE l\GRICULTURA, <,;~tiA.WE~ÍA Y 

PSSCA del ex-MINISTERIO DE AGRICUl.TURA, GANADERÍA Y PESCA, el 

Compo~ente: 
"P~OG?.AMJI. DE APOYO SOLIDARIO P.P.RA LA AC'i' !VI DAD 

TP..P.ACALERA", Subco~apcnente: "Ampliación Fortalecimiento Regional 

Cooperativo Ley 20. 337 /73" correspondj ente al PROGRl\MA OPERP.'!'IVO 

Jl.NUAL 2015, soli.::itando su aprobación y financiación con recursos 

del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, en el marco del Convenio Nº 63 de 

.•· ¡... .::::ec .. a 19 de diciembre de 2005, s~scripto entr e la entonces 

SECRETP.~~!.A DE Jl.GRICvLTURA, GANADERÍA, PESCA y ALIMENTOS del ex-

M:NISTERIO DE ECONC~ÍA Y PRODUCCIÓN y el Gobierno de la Provincia 

de TUCUMAN, la Ley Nº 19 . 800, sus mcditicatorias y complementarias, 

rescablecida en su vigencia y modit~cada por las Leyes Nros. 

:~4.291, :1$.465 y 26.467, y 

CON SI DERJ\NDO: 

~/lo Que la. solicitud de la Pro·11inc: a de TUCUMÁN se~mdr'Gl en 

dispuesto pot· l os Artículos 7°, 27 l nciso a} y 29, inciso d) de 

19.800, sus rnodifi.cato.rias y complementarias, 

en su vigencia y modiiicada por las Leyes Nros. 
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24.291, 25 .... 'orS ~6 y .!_ • 467. 

Que el Artícul~ 70 

de aplicación y · 
- ~os organismos competer.tes 

de la Ley 19.800 dispo~e 
que el órgano 

estudiarán los aspectos 
socio-económicos d 

e las zonas productor s Y 
aconsejarán las medid::;s 

. '""'t . L~a amiento especial, 

qu~ cotresponda~ adoptarse cuando 
existan problemes ,... que merezcan un 

di.ferenclal · o ae emergencia; el Artículo 27 en su inciso a) establece que se 

criticos económicos y sociales de 

deberán atender los p bl · · ro emas 

léls áreas tabacaleras; y el 
Artículo 29 

' i~ciso ti} de la !lli sma ley es table ce que se deberán 
propiciar sistemas producción y comercialización cooperativa 
en~re :os p~oducto~es tabacaleros. 

Que a través de la eJ·ecucJón d l 
e Subcomponente: '"':ru.tµl!"Cic!ón 

ro.rtalecimiento R"" · 1 ,_g1cna Cooperativo Ley 20.337/73", integrante 

del Co:nponer.te: "?ROGRAMA DE APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD 

CABAC,\L:!:RA", S"' •"'loc·~b'l'+. ' 1 f"' · 
<:. i:-· ~ .... l. i ... ara e 1nanc1amiento para soiventat: los 

gastos del proceso industrial de la campaña 2014/2015 a la 

Cooperativa de Productores Agropecuarios del Tucumán ~imitada. 

Que la Resolución Nº 597 del 27 de septiembre de 2006 de la 

ex-SECRETA~ÍA DE AGR:CULTURA, GANADERÍA, PESCA Y ALH<:ENTOS del 

entonces MINISTEF.IO DE ECONO~ÍA Y PRODUCCIÓN, aprobó la modalidad 

de presentación de los denominados ?ROGRru';AS OPERATIVOS ANUALES 

ante el PRCGRAMA DE P.::.:CONVERSIÓN ;)E ÁREAS TABACALERAS dependiente 

de la SECRETl\RÍA DE l\GRTCULTURA, GANADERÍA y PESCA del MINISTERIO 

~F. AGROINDUSTRIA . 

la Dirección General de Asuntos Jurídicos del 

DE AGROTNDUSTRIA ha tomado la intervención que le 
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compete. 

Que eJ suscripto es competente para el dictado de la 

p r _a ~ey" J.80, sus pres~nte medida en virtud de lo dispues~o o l - ~lº 1ª o 

modificatorias y complerr.entarias, restablecida en su vigencia y 

~ - .:: - . Y . • / y 9c r. el :nodificadc por las ::..eyes Nros. 24.?.ql, "5 465 26 46-

Decreto Nº 3. 478 del 19 de noviembre de 1975, modificado por su 

similar Nº 2. 67 6 del 19 de diciembre de 1990 y por el Decreto Nº 

1.366 del l de octubre de 2009, sus modificator.ios y 

coH:ple1".lenta r ios. 

Por ello, 

EL SECR:!:TARIO DE AGRICUL':'URA, vANADERÍA Y PESCA 

RESUE~..VE: 

ARTÍCULO 1°.- Apruébase la presentación efectuada por la Dirección 

de Agricultura dependiente de la SUBSECRETARÍA DE ASUNmOS AGRARIOS 

Y ALIMENTOS de la SECRETARÍA DE ESTADO DE DESARROLLO PR06üC'TÍVO del 

MINISTERIO DE DESAHEOLLC PRODUCTIVO de l.él Provincia de 'l'UCUMÁN, 

destinada al financiamiento del Cornpor.ente: "PROGRAMA DE APOYO 

SOLI:Jl~RIO PARA I.A ACTIVIDAD TABACALERA", Subcomponente: 

"P.rnpliación Fo~taiecimient.o Regional Cooperativo Ley 20. 337 /73", 

integra!ltc del PROGR1\MJ\ OPERAT:vo ANUAL 2015, por un monto total de 

~ESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA 

/ .~ON VEINTIÚN CENTAVOS ($2.976.069,21). 

P ARTÍCULO 2 °. - La suma aprobada por el 

Y SEIS MIL SESENTA Y NUEVE 

Artículo 1 º de la presente 

resolución seré destinada a brindar ayuda financiera a la 

de Productores l~gropecuarios del Tucumán Limitada, para 

_/ 
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gustos de proceso indus~rial del tabaco. 

ARTÍCULO 3°.- -.~l organ_!smo r- bl - 1::sponsa e será la Dirección de 

Ag ric;L.; L t:uri.l dependien tE: de la SUBSECHETARÍA DE ASUNTOS AGRr"'\RIOS y 

ALIMENTOS de la SECRE~~RÍA DE ESTADO DE DESARROtLO PRODUCTIVO del 

MI'~ I STEHIO DE DESI~.RHOLI,O PRODUC'UVO de .la Provincia de TU~ . 

A·.;,'TÍCULO 4° F."l ' . _ .. - ~ organismo eJecutor será la Cooperativa de 

Productores Agropecuarios del Tucumán Limitada (COPAT}. 

ARTÍCOLO 5º.- El i~porte de PESOS DOS MILLONES NOVEtIENTOS SETENTA 

Y SEIS MIL SESENTA Y NU:!:VE CON VEINTIÚN CENTAVOS {$2. 976. 069, 21) 

J e stinado al financiamiento del Componente: "PROGRJl.J-1A DE APOYO 

SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD TABACALERA", Subcomponente: "A."llpliación -
Fortalecimientc Regional Cooperativo Ley 20. 337 /7 3", aprobado por 

el Articulo 1º de la presente resolución, podrá ser transferido a 

la. provincia luego de que la SECR8TARÍA DE AGRICULTURA, Gl~NADERÍA Y 

PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUSTRIA reciba el número de la Cuenta 

Cor e.Lente desde la cuaJ_ s<:: ejecutará el Subcomponente mencio.~1ado. 

ARTÍCULO 6°.- La suma de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 

SEIS MIL SESENTA Y N'JEVE CON VEINTIÚN CENTAVOS ( S2. 97 6 . 069, 21) 

aprobada por el A~tículo 1 º de la presente resolución se podr.á -- . 
t ransfe-::i~ luego del envío, a .satis facción de la SECRETAP.ÍA DE 

AGRICULTUR.7\, GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE AGROINDUS'I'RIA de 

las rendiciones faltantes correspondientes al Componente : 

' j "PROGRAMA 03 APOYO SOLIDARIO PARA LA ACTIVIDAD 'l'ABACALERA", 

Regi.onal Cooperativo Ley 20. 337" 

del entone~ 

tí/. Subcomponent.e: "Fortalecimiento ,rp-
):; '.. _aprobado por Resolución Nº 276 de fecha 27 de julio 

.('1 J· SP.CRETARÍA DE .AGR!COLTURA, GANADERÍA Y eESCA 

de 2015 de la 

\_/~ 
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AR':'ÍCULO 7°.- El monto de PESOS DOS MILLONES NOVECIENTOS SSTENTA y 

SEIS MIL SESENTA y NUEVE CON VEIN'I'IU' N CENTA· vo~ ( $2 07 6 oc:9 2 - • J • o, 1) 

.:1p.robado por el .n..rtículo 1 º de la presente resolución deberá 

debi.tarse de la Cuenta Corriente Nº 53 . 367 /14, del BANCO DE LA 

NACIÓN ARGENTINA Sucursal Plaza de Mayo, MAGP. - 5.200/363-

L.25.465-FET-Rec.F.Terc. y acreditarse en la cuenta corriente 

recaudadora Nº 48110220/04 del BANCO DE LA NACIÓN ARGENTINA 

Sucursal Sa~ Miguel de Tucumán, cuyo titular es e~ Superior 

Gobierno de la Provin=ia de TUCUMAN. 

ARTÍCULO 8°.- La suma que por este acto se asigna, estará 

cor.dicionada a las disponibilidades del FONDO ESPECIAL DEL TABACO, 

resultantes de la evolución de los ingresos y egresos del mismo. 

ARTÍCULO 9° . - Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de 

aprobación del proyecto detallado en el Art5.culo 1° de la present.e... 

resolución el organismo ejecutor no hubiese solicitado la 

Lransfcrencia de fondos en su totalidad, la misma caducará 

automáticamente de pleno derecho . 

ARTÍCULO 10.- Si pasados DOCE (12) meses desde la fecha de 

recepción de los fondos para la ejecución del proyecto detallado en 

~l Articulo 1º de ~a presente rcsoluc~6n, el organismo ej~cutor ne 

los hubiese . - d . utiliza o sin que mediaran causas atendibles, dichos 

& monees quedarán sujetos 

~ SECRETARÍA DE AGRICULTURA , 

a la reasi.gnación por parte de la 

GANADERÍA Y PESCA del MINISTERIO DE 

AGROTNDUSTRIA para .la implementación de otros proyectos. 

11.- El no cumplimiento en la r<'.':'sponsabilidad de ejecución 
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de cualquier co:nponente, o parte de él, de un organismo o pers9na 

co~ responsabilidad de ejecuc:ón, defini~á su no elegibilidad para 

la implementación de los sucesivos PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES. 

F\RTÍCULO 12. - La SECRETARÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA del 

MINISTERIO DE AGROINDUS'T'RTA se reserva 1=ü derecho de disponer de 

los sis temas de fiscali.zaci6n que estime convenientes, alcanzando 

cicha fiscalización a las entidades o personas que puedan resultar 

beneficiadas por la ej(~cución del PROGRAMA OPERATIVO ANUAL 2015, a 

los efect0s de constatar 1.a .real aplicaci.ón de los recursos de l. 

?ONDO SSPECIJ\L DEL TABACO y verificar el correcto uso de los fondos 

transferidos. 

J\RTÍCULO 13. - Regístrese, corr.uníquese y archivese. 

_¿\. \/.f 
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